
Constancia Secretarial. En la fecha, 18 de marzo de 2021, pongo a 

disposición del señor Juez el despacho comisorio No.035 al interior del 

proceso ejecutivo de única instancia distinguido con radicación 2019-

00032-00 el cual llego por medio de  correo electrónico institucional el día 

01 de marzo de 2021, emanado del JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO 

TEJADA-CAUCA, en el cual se solicita llevar a cabo la diligencia de secuestro   

de un bien inmueble de propiedad del señor ORFI LUCUMI VALENCIA, 

identificado con cedula de ciudadanía  No. 10.559.724 de Puerto Tejada – 

cauca, bien denominado LA ESPERANZA  ubicado en el paraje LA CABAÑA 

jurisdicción del municipio de Guachene – Cauca registrado al folio de 

matrícula  inmobiliaria No. 124-1736  de la Oficina de Registro de 

instrumentos Públicos de Caloto - Cauca Sírvase proveer.  

 

 

MARIO ALEJANDRO RODRIGUEZ ROMERO 

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHENÉ – CAUCA 

19 300 40 89 001 

 

Guachené-  Cauca, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión de la referencia e impartida por el 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA - CAUCA, en consecuencia, 

ORDENA PROGRAMAR para el día 26 de mayo de 2021 a las 9:00 am la 

practica de la diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad del 

señor ORFI LUCUMI VALENCIA, identificado con cedula de ciudadanía  No. 

10.559.724 de Puerto Tejada – cauca, bien denominado LA ESPERANZA  

ubicado en el paraje LA CABAÑA jurisdicción del municipio de Guachené – 

Cauca registrado al folio de matrícula  inmobiliaria No. 124-1736  de la 

Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Caloto – Cauca 

. 

DESIGNAR como secuestre al Señor OSCAR JOSE RAMOS, residente en la 

Carrera 13 Nro. 12 – 53. B/ Limonar- calle 10 No. 14ª 20 B/ Joyita. Teléfono: 

3117043146, para que dentro de los cinco (5) días contados a partir del 

recibo del oficio, acepte o no el cargo y sobre la fecha y hora de la 

diligencia. Cítesele, si acepta, posesiónesele del cargo en la forma indicada 

en el artículo 49 del Código General del Proceso.  

 

Por medio del presente auto, se exhorta al doctor LIBARDO DE JESUS QUINTERO 

CALVACHE, apoderado judicial de la parte demandante, para que el día de la 

diligencia de la referencia, suministre medio de transporte y los medios 

tecnológicos (audio y video) para la realización de la misma.      

 



Es de anotar que la diligencia se realizara de manera virtual, por intermedio de la 

plataforma life size. Por tanto se solicita se instale la aplicación en el dispositivo que 

transmitirá la mencionada diligencia.               

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión por ESTADO, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 295 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

Juez 
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